
DE :   JUAN GRANZOW CABRERA
JEFE OFICINA REGIONAL DEL BIOBÍO 
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

 
A  :   

   Por medio del documento referido en el Ant., esta Superintendencia ha tomado conocimiento de la
denuncia adjunta referida 202-VIII-2024.

"Ruidos molestos" (SIC).

    Informo que su denuncia ha sido registrada en nuestro sistema bajo el Id 202-VIII-2024 y su
contenido ha sido incorporado en el proceso de planificación de fiscalización, en conformidad a las
competencias de la Superintendencia del Medio Ambiente, dándose inicio a la respec+va
investigación.

    Como parte del análisis de su denuncia, hemos iden+ficado a la empresa de Transportes José
Amador Erices Rojas, la cual registra como domicilio Pedro Aguirre Cerda 1463, comuna de
Nacimiento. Por lo anterior, hemos planificado una ac+vidad de fiscalización en horario nocturno y
diurno, con el propósito de iden+ficar el establecimiento y razón social. Paralelamente, informamos
a usted que las materias asociadas a emisión de polvo y olores tóxicos serán derivadas a la SEREMI
de Salud Biobio.

    Finalmente, cabe indicar que usted puede hacer seguimiento a la tramitación de su denuncia,
ingresando al siguiente enlace https://denuncia.sma.gob.cl/

   Sin otro particular, le saluda atentamente,

JGC/jgc
Distribución
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